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a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). Si la suma 
del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera superior al 6 por ciento, 
se aplicará un incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por ciento. 

A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos del IPCA 
adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE». 

La variación del IPCA del año 2022 se situó en el 5,5 %, de acuerdo con la información publicada por 
el Instituto Nacional de Estadística con fecha 13 de enero de 2023. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística, con fecha 28 de septiembre de 2023, ha certificado 
que el IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 se sitúa en el 3,2 %. 

En consecuencia, se confirma que la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado de 
septiembre de 2023 supera el 6 por ciento de la suma de los incrementos retributivos fijos de 2022 
y 2023, por lo que procede aplicar el incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por ciento, 
previsto en el citado artículo 19. Dos.2.a). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Sobre el Régimen Jurídico aplicable en materia  Presupuestaria. 

En primer lugar y con motivo de la peculiar naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
simplemente CAM, se ha de fijar el régimen jurídico aplicable en materia presupuestaria. 

Se parte de la norma institucional básica de la CAM, su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo (BOE Nº 62 de 14 de marzo de 1995), en cuyo artículo 34 establece “La ciudad de 
Melilla, con sujeción al principio de coordinación con la Hacienda estatal, goza de autonomía financiera, es 
titular de bienes de dominio público y de patrimonio y hacienda propios, de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto y la legislación del Estado sobre régimen financiero de las Entidades locales. De 
acuerdo con estos principios el Estado garantizará la suficiencia financiera de la Ciudad.”, ello nos deriva 
al Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (RHHLL) en cuyo artículo 164 dispone que las entidades locales 
elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en el que se integrarán, entre otros, por el 
presupuesto de la propia entidad, debiendo a su vez contener los estados de gastos, en los que se incluirán, 
con la debida especificación, los créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

SEGUNDO. - Sobre el incremento retributivo. 

Ha de responder a la cuestión de si un incremento en las retribuciones en los presupuesto del Estado afecta 
a la del personal de la Ciudad de Melilla, máxime cuando en el ámbito material de la LGP no incluye la 
Administración de melilla.es La respuesta ha de hallarse en la remisión que realiza diversas normas 
relativas a las retribuciones del personal al servicio de la Administración Local, a lo establecido en la LGP 
de cada año, como es el caso del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen 
de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, en cuyo artículo 2, relativo a las 
retribuciones básicas recoge que “La cuantía de las retribuciones básicas de los funcionarios de 
Administración Local será la que se fije, para cada uno de los grupos A, B, C, D y E a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año correspondiente y deberán reflejarse anualmente en el presupuesto de cada Corporación Local” o su 
artículo 3, relativo al complemento de destino; “Los complementos de destino asignados por la Corporación 
deberán figurar en el presupuesto anual de la misma con la cuantía que establezca la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada nivel” 

Por ello, el incremento retributivo que experimente el personal al servicio del Estado repercute en el 
dependiente de la Administración de la Ciudad. 

Por otro lado, dicho incremento retributivo es fruto del acuerdo adoptado por la Mesa General de 
Negociación, en la que se encuentra representada la Administración de Melilla, publicado mediante 
Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, relativo al 
"Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI". En el referido acuerdo, en su punto primero se 
acuerda por las partes el incremento retributivo previsto en la LGP para 2023. 

TERCERO. - Sobre el ámbito de aplicación. 

No cabe discutir si el incremento es aplicable a todos los empleados públicos dependientes de la Ciudad 
de Melilla. No obstante, ha de analizar su aplicabilidad al personal electo. 

Nos remitimos a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) en cuyo 
artículo 75.5 establece que “Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las 
retribuciones, indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números 
anteriores, dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso”. Por tanto, en 
principio, estableciendo el Pleno las retribuciones que han de percibir los miembros de la Asamblea, no 
cabe aplicación del incremento si no se prevé en los presupuestos de la Ciudad. Ahora bien, el artículo 165 
de RHHLL establece que junto al Presupuesto de las Entidades Locales, han de incluir las bases de 
ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria 
a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias para su 
acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la 
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